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HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

 

Acta de la Sesión Ordinaria del día 

Lunes 11 de mayo de 2026 

 

 

En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del 

Chaco, a los once días del mes de mayo de dos mil veintiséis 

siendo las 9,00 hs. se reúne el Honorable Consejo Directivo de 

la Facultad de Humanidades, con la asistencia de los siguientes 

Consejeros: Profesores Titulares: BARRIOS CRISTALDO, Cleopatra; 

BREGAGNOLO, Norma Beatriz; INDA, María Cristina; SALINAS, María 

Laura; SOLÍS CARNICER, María del Mar; VARGAS, Mónica Beatriz. 

Profesores Adjuntas: BARBETTI, Pablo Andrés; QUIÑONEZ, Carlos. 

Auxiliar Docente: MOREYRA, Noelia Soledad. Egresado: LEZCANO, 

Julio Silverio. No Docente: RODRIGUEZ, Néstor Leandro. 

Estudiantes: AYALA, Romina; BORDA, Gabriel; ESCALANTE, 

Valentina; NAVARRO, César.-------------------------------------- 

 

Preside la Sesión el Señor Decano de la Facultad de 

Humanidades, Dr. Claudio Raúl NÚÑEZ, convocados todos para 

considerar el correspondiente Orden del Día.------------------- 

 

I.- Consideración del Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria 

del día 24 de abril de 2026. Puesta a consideración, se aprueba 

y se procede a firmar sin observaciones.------------------------ 

 

II.- Consideración del Acta correspondiente a la Sesión 

Extraordinaria del día 30 de abril de 2026. Puesta a 

consideración, se aprueba y se procede a firmar sin 

observaciones.-------------------------------------------------- 

 

III.- Elección de la Vicedecana (Artículo 52º del Estatuto de la 

Universidad Nacional del Nordeste). 

 

 El Señor Decano pone a consideración del Cuerpo la elección 

de la Vicedecana quien lo acompañará en su gestión; para ello 

propone a la Consejera Directiva María del Mar SOLÍS CARNICER. 

Fundamenta su propuesta dando lectura a una breve síntesis del 

extenso currículum de la Consejera SOLÍS CARNICER. Puesta a 

consideración, se aprueba con una (1) abstención de la Consejera 

Directiva María del Mar SOLÍS CARNICER por ser parte 

involucrada, Proclamar Vicedecana de la Facultad de Humanidades 

a la Consejera Directiva María del Mar SOLÍS CARNICER.---------- 

 

IV.- Elección de los Representantes de los Profesores ante el 

Consejo Superior (Artículo Nº 52º del Estatuto de la Universidad 

Nacional del Nordeste). 
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El Señora Decano procede a realizar la propuesta de 

candidatos a Consejeros Superiores por el Claustro de Profesores 

de la Facultad de Humanidades, siendo propuestos como Consejero 

Titular el Prof. Aldo Fabián LINERAS y la Prof. Mónica Beatriz 

VARGAS como Consejera Superior suplente. Puesta a consideración, 

Se aprueba proclamar Consejeros Superiores por el Claustro de 

Profesores por la Facultad de Humanidades a los Profesores Aldo 

Fabián LINERAS como Consejero Titular y Mónica Beatriz VARGAS 

como Consejera Superior Suplente.------------------------------- 

 

V.- Resoluciones Ad-Referéndum 

 

 RES-2026-897-D-HUM#UNNE  

Por la que resuelve: Art. 1º.- SUSPENDER el período de 

inscripción establecido en la RES - 2026 - 430 - D-HUM # UNNE, 

exclusivamente, para la evaluación de Carrera Docente de la Lic. 

Gabriela Carmen del Rosario MANNINO en el cargo de Profesora 

Adjunta con Dedicación Simple por concurso para cumplir 

funciones en las asignaturas Seminario Optativo “Los Ciclos en 

la Educación Inicial” y Seminario Optativo “La Intervención 

Pedagógica en la Educación Inicial”, del Departamento de 

Educación Inicial, y que se tramitan por EXP - 2026 - 8680 # 

UNNE y EXP - 2026 - 8681 # UNNE, respectivamente. Art. 2º.- 

Establecer que la suspensión del período de inscripción para la 

convocatoria a evaluación de Carrera Docente de la docente que 

se consigna en el artículo 1º de la presente, y dispuesta por 

RES-2026-79-CS#UNNE, se encuadra en lo dispuesto en el Art. 108º 

Ítem “ii” de la RES - 2025 - 1070 - CS # UNNE, por el período 

que dure la misma y siempre que éste no exceda de dos (2) años. 

Se resuelve: Refrendar la RES-2026-897-D-HUM#UNNE.-------------- 

 RES-2026-857-D-HUM#UNNE  

Por la que resuelve: Conceder licencia sin goce de haberes al 

Prof. Aldo AVELLANEDA en el cargo de Profesor Titular en la 

cátedra “Teorías de la Comunicación Social III” del Departamento 

de Comunicación Social de la Facultad de Humanidades, desde el 

01 de mayo al 31 de diciembre de 2026. Se resuelve: Refrendar la 

RES-2026-857-D-HUM#UNNE.---------------------------------------- 

 RES-2026-1043-D-HUM#UNNE  

Por la que resuelve: Aceptar la renuncia presentada por la 

Profesora Paola María Guadalupe PORTILLO al cargo de Secretaria 

de Asuntos Estudiantiles de la Facultad de Humanidades, a partir 

del 30 de abril de 2026, tal lo tramitado por el Expediente de 

referencia. Se resuelve: Refrendar la RES-2026-1043-D-HUM#UNNE.-- 

 RES - 2026 - 1077 - D-HUM # UNNE 

Por la que resuelve: 1º.- Dejar sin efecto las RES-2026-217-CD-

HUM#UNNE y RES2026-237-CD-HUM#UNNE. 2º.- ACEPTAR las 

Adscripciones en Docencia de los alumnos y egresados del 

Departamento de Ciencias de la Información que se detallan en el 

ANEXO de la presente Resolución. Se resuelve: Refrendar la RES-

2026-1077-D-HUM#UNNE.------------------------------------------- 
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 RES - 2026 - 1080 - D-HUM # UNNE 

Por la que resuelve: Aceptar la renuncia en el cargo de Profesor 

Adjunto por Concurso con Dedicación Simple en la cátedra 

“Psicología Evolutiva II” del Departamento de Ciencias de la 

Educación presentada por el Profesor Federico BUTTI, a partir 

del 05 de mayo de 2026, tal lo tramitado por el Expediente de 

referencia. Se resuelve: Refrendar la RES-2026-1080-D-HUM#UNNE.- 

 

VI.- Informe del Señor Decano. 

 

El Señor Decano pone a consideración del Cuerpo las renuncias 

presentadas, a partir del 08 de mayo de 2026, y que a 

continuación se detallan: 

 Secretaria de Asuntos Académicos – Prof. Susana SCHLAK.---- 

 Secretaria de Investigación y Posgrado – Dra. Mercedes 

ORAISÓN.-------------------------------------------------- 

 Secretario de Extensión, Capacitación y Servicios – Lic. 
Martín GONZÁLEZ.------------------------------------------ 

 Subsecretaria de Asuntos Académicos – Prof. Claudia 

GONZÁLEZ.------------------------------------------------- 

 Subsecretaria de Relaciones Institucionales y Vinculación 
Tecnológica – Dra. Florencia PANNUNZIO.------------------- 

 Directora de Educación a Distancia – Mgter. María GALDEANO. 
 

Puestas a consideración del Cuerpo, se resuelve: Aceptar las 

renuncias presentadas por las autoridades de gestión 

mencionadas, a partir del 08 de mayo del año en curso.---------- 

 

 

PROPUESTAS DE SECRETARIOS Y SUBSECRETARIOS: 

 

 Secretaria de Asuntos Académicos. 
El Señor Decano propone para el cargo de Secretaria 

Académica a la Mgter. María GALDEANO; se aprueba: Designar a la 

Mgter. María GALDEANO como Secretaria de Asuntos Académicos de 

la Facultad de Humanidades, a partir del 11 de mayo del año en 

curso.---------------------------------------------------------- 

 Secretaria de Investigación y Posgrado. 
El Señor Decano propone para el cargo de Secretaria 

Investigación y Posgrado a la Dra. Marisa CENSABELLA; se 

aprueba: Designar a la Dra. Marisa CENSABELLA como Secretaria de 

Investigación y Posgrado de la Facultad de Humanidades, a partir 

del 11 de mayo del año en curso.-------------------------------- 

 Secretaria de Extensión, Capacitación y Servicios. 
El Señor Decano propone para el cargo de Secretaria de 

Extensión, Capacitación y Servicios a la Prof. María de los 

Ángeles PHIPPS; se aprueba: Designar a la Prof. María de los 

Ángeles PHIPPS como Secretaria de Extensión, Capacitación y 

Servicios de la Facultad de Humanidades, a partir del 11 de mayo 

del año en curso.----------------------------------------------- 
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 Secretaria Administrativa 
El Señor Decano propone para el cargo de Secretaria 

Administrativa a la Lic. Marina ESPÍNDOLA MOSCHNER. Se aprueba, 

Designar a la Lic. Marina ESPÍNDOLA MOSCHNER como Secretaria 

Administrativa de la Facultad de Humanidades, a partir del 11 de 

mayo del año en curso.------------------------------------------ 

 Secretario de Asuntos Estudiantiles. 
El Señor Decano propone para el cargo de Secretario de 

Asuntos Estudiantiles al Prof. Lázaro ROMERO. Se aprueba, 

Designar al Prof. Lázaro ROMERO como Secretario de Asuntos 

Estudiantiles de la Facultad de Humanidades, a partir del 11 de 

mayo del año en curso.------------------------------------------ 

 Subsecretario de Asuntos Académicos 
El Señor Decano propone para el cargo de Subsecretario de 

Asuntos Académicos al Prof. José POZZER. Se aprueba, Designar al 

Prof. José POZZER como Subsecretario de Asuntos Académicos de la 

Facultad de Humanidades, a partir del 11 de mayo del año en 

curso.---------------------------------------------------------- 

 Subsecretaria de Relaciones Institucionales y Vinculación 
Tecnológica. 

El Señor Decano propone para el cargo de Subsecretaria de 

Relaciones Institucionales y Vinculación Tecnológica a la Prof. 

Norma BREGAGNOLO. Se aprueba, Designar a la Prof. Norma 

BREGAGNOLO como Subsecretaria de Relaciones Institucionales y 

Vinculación Tecnológica de la Facultad de Humanidades, a partir 

del 11 de mayo del año en curso.-------------------------------- 

 

PROPUESTA DE COORDINADORES: 

 

 Coordinadora de Investigación  
El Señor Decano propone para el cargo de Coordinadora de 

Investigación a la Dra. Josefina CARGNEL. Se aprueba, Designar a 

la Prof. Dra. Josefina CARGNEL como Coordinadora de 

Investigación de la Facultad de Humanidades, a partir del 11 de 

mayo del año en curso.------------------------------------------ 

 Coordinador de Posgrado 
El Señor Decano propone para el cargo de Subsecretario de 

Asuntos Académico  Coordinador de Posgrado al Dr. Pablo BARBETTI. 

Se aprueba, Designar al Dr. Pablo BARBETTI como  Coordinador de 

Posgrado de la Facultad de Humanidades, a partir del 11 de mayo 

del año en curso.-----------------------------------------------  

 

 Directora de Educación a Distancia 
El Señor Decano propone para el cargo de Directora de 

Educación a Distancia a la Esp. Mónica VARGAS. Se aprueba, 

Designar a la Esp. Mónica VARGAS como Directora de Educación a 

Distancia de la Facultad de Humanidades, a partir del 11 de mayo 

del año en curso.----------------------------------------------- 
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Siendo las 10 hs. se da por finalizada la presente Sesión 

Ordinaria del Consejo Directivo del 11 de mayo de 2026.--------- 

 


